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Auto interlocutorio 300 
Radicado 052663103001-2020-00167-00 
Proceso Ejecutivo  A CONTINUACION DE 2016-00411-00 
Demandante (s) Lucas Villegas Henao y otros  
Demandado (s) Seguros Comerciales Bolívar S.A.  
Asunto NO DA TRÁMITE A LA DEMANDA 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Once de septiembre del dos mil veinte 

 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de ejecución de la sentencia fue 

presentada el 3 de los corrientes, y QUE con posterioridad, se arrimó 

comprobante de pago por parte de Seguros Comerciales Bolívar S.A., 

junto con escrito del apoderado judicial de los demandantes donde 

solicita la no ejecución, se accederá a no darle trámite a la presente 

petición por carecer de pretensión seria y actual. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: No dar trámite al escrito de ejecución por carencia actual de 

objeto. 

 

SEGUNDO: Ordenar el fraccionamiento de los títulos consignados a 

órdenes de este Despacho, de conformidad a la solicitud allegada por el 

apoderado judicial de los demandantes. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.___069__ fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 
8 am  
 
Envigado,  sep     24              de 2020 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 


